
CONTRATO NUM. 2014-21-C F-A <'é -W-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA...........................................................................................................
.............

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS....................................................................................................

CONTRATO No. 2014-21-CF-A-540-W-00-2014.............................................................................. ............................
........................

PARTIDA: ..................................- ...........................................................................................................
......................................

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 

POR EL L.C. RAUL SALVAD OR AGUIRRE VALENC IA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA ESPECIALISTAS EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA LUCE, S.A. DE C.V. 

REPRESENTADA POR EL  EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR 

UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA 

DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

Y CLÁU SULAS :---------------- ------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------- --------------------

D E C L A R A C IO N E S

L- "L A DEPENDENCIA" DECLARA QUE: ----------------------------------------------------------------------------------- ------------- ------------------

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federa l Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos

1 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, -------------------------------------------------------------------------

1.2. - Su representante, el L.C. RAU L SALVADOR AGUIRRE VALE NCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las

facultades necesarias para suscribir el presente  contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9 ,1 0 fracc iói^VI, 43 y 

44 fracción I, del Reglamento Interior  de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades s|ue le 

confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el d í^ 25 

del mismo mes y año.----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------—

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de inv itar a cuando  menos tre s personas,  con

fun dame nto  en lo disp ue sto po r lo s ar tíc ulos  27 frac ción  II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mism as.-----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la

inversión correspondiente a la obra obje to de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OLI.14.-008 de fecha 2 de Enero 

de 2 01 4-----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana

Chiautempan, No. 11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019.---------------------------------------------------------------------

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:-----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------

11,1.-Tiene capacidad ju rídica  para contra tar y obligarse en los términos del presente contrato.---------------------------------------------

II.2 - Acredita su legal existencia con la Escritura Publica  de fecha 31 

de Octubre de 2007, otorgada ante la fe del  Notario Público Auxiliar, actuando en el libro 

y con el sello del Titular de la  del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Pue,, y que se encuentra debidamente 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, del Distrito Judicial de Huauchinango, Pue., bajo  el folio

mercantil electrón ico  de fecha 28 de Noviembre de 20 07 .---------------------------------------------------------------

II.3.- Su representante,  con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades 

necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública volumen  

 de fech a 13 de Marzo de 2008, otorgada ante la fe del ,  

Notario Público Auxiliar , actuando en el libro y con el sello del Titular de la Notaría del Distrito Judicial de Xicotepec de 

Juárez, Pue., y que se encuen tra  debid am ente insc rit a en el Re gis tro  Públic o de la Propiedad  y de Comercio del 

Dist rito Judicia l de Hu auchina ngo, Pue.,  de fecha 13 de Mayo de 

2008, manifestando a través de dicho representante que tales facu ltades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.—

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ------------------------------------------------------------------------------------

H.5.- Su representante se identifica co n CREDENCIAL DE ELECTOR No. -----------------------------------------------

II.6.-Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materia les necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del

presente contr ato .-----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------- ------

H.7.- Tiene establecido su domicilio 
.„mismo que 

señala para todos los fines y efectos legales de este contra to,-----------------------------------------------------------------------------------

11.8. -Conoce el conten ido y los requis itos que es tablecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y

su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas 

que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este 

contrato y, en general, toda la inform ación requerida para la obra materia del contrato.--------------------------------------------------------

11.9. -Conoce debidamente el sit io de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones amjji&etateSxa fin de considerar

todos los factores que intervienen en su ejecución.-------------------------------- ------------------

11.10. - Especia lis tas  en In fra es tru ctura Carretera Luce, S.A. de C.V. por conducto de Xu Ad mini tra dó r Único el  

 manifiesta bajo pretests  ce dec'r vercao oce en retac iórSUas acc o actividades que
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN- ......................-— ..................................................................
...— ..........................-............

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 

en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero

que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa......................................

El presente contrato se firma en la Ciudad de Puebla, Pué, el día 19 de M arzo de 2014....................................... — ..................

POTALA DEPENDENCIA” POR “EL CONTRATISTA”

D IR E C TO ^G M R A L DEL CENTRO S. PUEBLA ESPECIALI§ IAS~EtttNFR A£STR UCTU RA CARRETERA
S.ADE. C.V .

POR LA DEPENDENCIA

SUBDIRECTOR DE OBRAS DEL CENTRO 
/SY3.T. PUEBLA

ING. JAVIER G RCIA CANSINO.

RESIDENTE GENERAL DE CARRETERAS 

ALIMENTADQRAS DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DEL 

CENTRO SCT PUEBLA

R AGUILAR ARREALA

-E DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

Y ESTIMACIONES '

ESTAS FIR MA D CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO NUM. 2014-21-CF-A-540-W-00-2014, DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014.
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.


